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ynínístracHn Brsnncial 

Gobierne civil 
de la profincia de 

C I R C U L A R 
Su Excelencia el Jefe del Estado 

y Genera l ís imo de los Ejércitos, ha 
tenido a bien conceder nuevo Exe
q u á t u r a favor de D . Octaviano 
Alonso de Celis para el ejercicio de 
la nueva ju r i sd icc ión que le ha sido 
asignada, en toda España , como 
Cónsul General Honorario de Costa 
Rica , con residencia en Madr id . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Diciembre de 1947. 
E l Gobernador civil interino, 

4375 Félix B a x ó 
o 

a ' o 

lefilum P rov in t i a l de Sanidad 
C I R C U L A R 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día 1.° de Diciembre se 
pub l i có una Circular de este Gobier
no c iv i l (Jefatura Provinc ia l de Sa
nidad), l lamando la a tenc ión de los 
Ayuntamientos sobre la convenien
cia de vigilar el estado de las aguas 
que utiliza para bebida el vecinda
rio. 

E n dicha Circular se hac ía cons
tar, en el ú l t imo apartado, que los 
Alcaldes deb ían acusar recibo de la 
misma a la Jefatura provincial de 
Sanidad y no hab i éndo lo efectuado 
la mayor parte de los Municipios, lo 

cual demuestra poco celo en el cum
plimiento de lo que se ordenaba, se 
concede un plazo de diez días , a 
partir de la fecha de publ icac ión de 
esta Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para cumplimentar
lo, en la inteligencia que los que no 
lo efectúen serán sancionados con 
la multa de 250 pesetas, multa que 
se i m p o n d r á al Secretario del A y u n 
tamiento, salvo el caso de demostrar 
este funcionario que la negligencia 
era debida a los Alcaldes. 

León, 30 de Diciembre de 1947. 
E l Gobernador civil interino, 

4379 Félix Baxó 

I Transportes 
ímii 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

N O T A I M P O R T A N T E 
Se pone en conocimiento de las 

Delegaciones Locales, Organismos 
Oficiales y públ ico en general, que 
las Oficinas de la Delegación Pro 
v inc ia l de Abastecimientos y Trans 
portes, han quedado instaladas en 
la calle H E R O E S L E O N E S E S , 1 
(antiguo Gobierno Civi l^ , en el piso 

¡pr inc ipa l , siendo el n ú m e r o de telé
fono el 2403. para todas las depen-

1 dencias. 
j Se advierte además , que las horas 
| de despacho serán de D I E Z Y M E 

DIA A D O C E Y M E D I A de la ma
ñ a n a , así como las visitas para el 
Sr. Subdelegado y Sr. Secretario, a 
no ser los sábados que solamente se 
de spacha rá en los negociados, no 

recibiendo visitas ninguno de los 
dos. 

Se hace saber que se cu r sa r án ór
denes al personal subalterno, para 
que fuera de las horas de despacho, 
no se admitan visitas algunas, cual
quiera que éstas sean, n i consientan 
la etrada en las oficinas al púb l i co . 

L o que se hace públ ico a los efec
tos oportunos. 

León, 30 de Diciembre de 1947. 
4364 E l Gobernador civil-Delegado, 

de la prefinía ie Leóo 
Admlglsíraclán de Realas Púíícís 

T R A N S P O R T E S 
Por la presente Circular se invi ta 

a aquellos contribuyentes que afec
tados por el impuesto de Transpor
tes, puedan acogerse a tributar en 
régimen de concierto, a presentar la 
oportuna solicitud, adv i r t i éndoles 
que el a r t ícu lo 14 del Reglamento 
del Impuesto de Transportes, l imi ta 
la facultad de aceptar este rég imen 
a las Empresas siguientes: 

Los propietarios de vehícu los au
tomóviles que no excedan de nueve 
asientos, los de alquiler o t ax íme t ros 
y los denominados de gran turismo 
con o sin tax ímet ro que hagan viaje 
fuera de las poblaciones. Estos con
tribuyentes, debe rán hacer constar 
en la solicitud el n ú m e r o y fecha de 
la tarjeta, clase C, expedida por el 
Ministerio de Obras Púb l i cas . Los 
que transporten viajeros y efectos o 
viajeros solamente, en el interior de 



las poblaciones desde cualquier pun
to de éstas a las estaciones de ferro
carr i l o t ranvías interurbanos; los 
denominados de mercados, ferias, 
fiestas y romer ías ; los propietarios 
de un solo vehículo au tomóvi l , des
tinado al transporte de mercanc ías , 
con capacidad de carga inferior a 
cuatro toneladas, que no tengan ca
rácter de agencias de transportes; las 
empresas de t ranv ías , trolebuses y 
autobuses, cuando el precio del re
corrido en toda la línea, para el par
t ícipe empresa no. exceda de 1,25 pe
setas. 

Estos conciertos, debe rán solici
tarse inexcusablemente, dentro del 
mes de Enero, y t r a tándose de E m 
presas de nueva creación, antes de 
realizar el primer servicio La cele
b rac ión de estos conciertos es potes 
tativa y no percentiva para la A d m i 
nis t ración: Se sol ic i tarán por todo el 
a ñ o y su importe si no excede de 
quinientas pesetas, se ingresará de 
una sola vez, en otro caso, se ingre
sará por trimestres. Para ia celebra
ción del concierto será preciso que 
las empresas o dueños de vehículos 
exhiban o consientan exhibir sus 
Libros de Contabil idad y que éstos 
r e ú n a n los requisitos que exigen las 
disposiciones vigentes. Si no existen 
o no r eúnen los expresados requisi
tos, se t o m a r á como base en cuanto 
al impuesto correspondiente a viaje

ros, el precio del billete en todo el 
recorrido y los viajes que realice: y 
en mercanc ías , la carga máx ima , el 
precio en todo el recorrido y el nú
mero total de viajes. 

Los datos que han de consignarse 
en las solicitudes de referencia son 
los siguientes: 

Impuesto de viajeros. —Kilómetros 
de recorrido, n ú m e r o de viajes, capa
cidad del coche, precio por asiento y 
k i lómetro autorizado por la Jefatura 
Provincial de Obras Púb l icas . 

Impuesto sobre mercancías. —Kiló
metros a recorrer, precio por ki ló
metro y tonelada, capacidad de car ' 
ga del vehículo y total importe. 

Estos datos, serán siempre revisa-
bles por la Inspección y de resultar 
inexactos, se a u m e n t a r á su precio en 
relación a la importancia del error o 
de la ocul tac ión, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurra la 
Empresa que se concierta y de pasar 
las declaraciones al Jurado Especial 
de Valoración, para que por el mis
mo se fijen las bases, sobre las que 
ha de liquidarse el Impuesto. 

Se recuerda a los Sres. Transpor
tistas que la Circular n.0 15 de la D i 
rección General de la Cont r ibuc ión 
de Usos y Consumos, determina que 
la Admin i s t r ac ión rechaza rá aque
llas solicitudes cuyas bases no res
pondan a un m í n i m o de necesida
des de la Empresa, 

Se les £ dvierte asimismo,que trans
currido el mes de Enero p róx imo , 
no serán admitidas en esta Adminis 
t ración de Rentas Públ icas , ninguna 
solicitud de concierto, y de confor
midad con el ar t ículo 67 del vigente 
Reglamento del Impuesto de Trans
portes, se p rocederá a l iquidar por 
recibo especial a todos aquellos con
tribuyentes que durante el expresado 
no hubiesen presentado la solicitud 
de referencia tomando para la de
t e rminac ión de la cuota el n ú m e r o 
de k i lómet ros de recorrido si pueden 
ser conocidos por la Admin i s t r ac ión , 
o en su defecto el de 40 k i lómet ros 
diarios, el precio oficial del trans
porte fijado por la Jefatura P rov in 
cial de Obras Púb l i cas para cada 
caso, y aplicando los tipos de grava
men qüe determina para cada Ta r i 
fa, el vigente Tex^o Refundido de la 
Con t r ibuc ión de Usos y Consumos, 
para la exacción del Impuesto de 
Transportes. 

Cuantas dudas tengan los señores 
Transportista afectados por esta C i r 
cular, les se rán aclaradas por el Ne
gociado respectivo de la Admin i s 
t rac ión de Rentas Púb l icas . 

León, 23 de Diciembre de 1947.— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago.—El Administrador de 
Rentas Púb l i cas , José María Ro
mero. 4347 

INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
MOVIMIENTO DE FONDOS Día 1 3 de Diciembre de 1 9 4 7 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existencia del día 23 de Noviembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha. . 

TOTAL . 
Pagos efectuados. . . . . . . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 14 de Diciembre de 1947. 

P R O C E D E N C I A 
De fondos netamente provinciales.. . . . . . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° concurso. . 
Conservación de caminos vecinales. . . 
Dietas de la Jefatura de Obras Públicas. . . . . 
Aportación de los pueblos para construcción de caminos vecinales 
Construcción de nuevos caminos. . . . . . . 
Conservación extraordinario . . 

Total igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . . . . . , 
En la c[c del Banco de España. 
En papel a formalizar. . . . . . 
En c[c Banco de Bilbao. . . . . . 
E n cíe Banco de Santander. . . - . . . 
En cíe Banco Español de Crédito. . 
En la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 

Total igual a la existencia 

Pesetas 

3.396.454 
137.609 

3.534.064 
498.520 

3.035.543 

2.384.689 
22.530 

466.245 
162.077 

1 

3.035 543 

161.831 
6.978 

34.440 
368.050 
626.204 
475.483 

1.362.408 

3.035.543 

Cts 

94 
13 

07 
28 

79 

16 
26 

51 
32 
54 

79 

59 
69 
70 
81 
61 
60 
82 

79 



P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 

Existencia del día 23 de Noviembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. 

E X I S T E N C I A para el día 14 de Diciembre de 19-17. 

S I T U A C I Ó N 

E n la Caja provincial. . 
E n papel a formalizar. . 
E n cíe del Banco de Bilbao. 

Total igual a la existencia 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 23 de Noviembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . . . 

E X I S T E N C I A para el día 14 de Diciembre de 1947 

S I T U A C I O N 
E n la Caja provincial, . . . • • 
E n papel a formalizar. . . . . . . . 
En la Libreta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros . 

Total igual a la existencia 

P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O P A R A MITIGAR 
EL P A R O OBRERO 

Existencia del día 23 de Noviembre de 1947 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

Pagos efectuados 
TOTAL. 

E X I S T E N C I A para el día 14 de Diciembre de 1947. 

P e s e t a s C t s . 

156.664 
7.719 

164.384 
1.975 

162.408 

17.153 

145.255 

162.408 

354.156 

354.156 
56.549 

297.607 

136.507 

161.100 
297.607 

91.151 

91.151 
91.151 

60 
86 

46 
64 

82 

09 

73 

82 

39 

39 
09 

30 

19 

11 

30 

97 

97 
97 

León, 13 de Diciembre de 1947,-El Jefe de Contabilidad, Luis de la Viña.-Y.0 B,0: E l Interventor acctal., A Selva del Pozo 
SESION D E 13 D E D I C I E M B R E D E 1947 

L a Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia-
El Presidente, ' E l Secretario, 

J . del Río José Peláe^ 4266 

MMiSTERIO DE TRABAIO 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

^Montepío de la Cons t rucc ión 
y Obras Púb l i cas 

Subsidio de inclemencias del tiempo a 
consecuencia de las heladas 

Habiéndose dirigido a este Monte
pío numerosas Empresas y trabaja
dores en consulta acerca de cómo 
han de hacer efectivos los derechos 
que les reconoce tanto a unos como 
a otros la Reglamentac ión Nacional 
de Trabajo de 3 de A b r i l de 1946 y 
los Estatutos del Montepío Provin
cia l de la Industria de la Construc
ción y Obras Públ icas , aprobados 
por O. M . de 27 de Febrero de 1947, 

este Montepío en reun ión celebrada 
el día 23 de Diciembre por su Junta 
Rectora, ha tenido a bien acordar lo 
que sigue: 

Se procederá al pago de subsidio 
de inclemencias por tiempo a conse
cuencia de heladas en la misma for
ma que se venía efectuando el de 

i l luvia . A tal efecto, las Empresas 
dentro de la semana siguiente al día 
en que se haya producido el paro, 
deberá presentar a la Direcc ión de 
este Montepío, n ó m i n a por importe 

! del 50 por 100 de los salarios perdi-
i dos, a c o m p a ñ a d o de certificación fa-
| cultativa de Arquitecto o Aparejador 
en la que se especifiquen las horas 

I diarias no trabajadas a consecuen-
I cía de las heladas. 

A la vista de tales antecedentes la 
Junta Rectora de t e rmina rá los d ías 

y horas que han de considerarse co
mo perdidos a consecuencia de las 
heladas y procederá al abono de los 
subsidios correspondientes. 

Las Empresas que no hagan la re
c l amac ión de subsidio de paro por 
inclemencias del tiempo, en los pla
zos y condiciones establecidos, o 
que no abonen los salarios que les 
corresponde a sus trabajadores, se 
h a r á n responsables del abono de la 
totalidad de los salarios sin pos ib i l i 
dad de repercus ión sobre el Montes 
pío. 

Los trabajadores que se encuen
tren en tales condiciones pueden 
acudir para el ejercicio de su dere
cho a la vía contenciosa de la Magis
tratura de Trabajo. 

E n las oficinas de este Montepío 
queda montado un servicio de i n -



formación para la resolución de 
cuantas consullas se produzcan so
bre este particular (República A r 
gentina, 9, 4.°). 

León, 26 de Diciembre de 1947,— 
E l Delegado accidental. 4346 

cha se hallan expuestas al públ ico 
dichas listas, por un plazo de diez 
dias, a los efectos de su examen y 
reclamaciones. 

Garucedo,22 de Diciembre de 1947.-
E l Alcalde. S. Prado. 4327 

Fiscalía Provincial de Tasas 

l i m o . Sr, Fiscal 
por medio del 
ber a todos los 

D E C R E T O 
E n vir tud de orden recibida del 

Superior de Tasas, 
presente se hace sa-
señores Alcaldes de 

esta provincia, que tan pronto como 
tengan conocimiento por medio de 
la Prensa, del presente Decreto, será 
levantada la 
establecimientos y molinos que se 
hallen precintados por orden de 

MministraciiíH 
Juzgado de instrucción de Villafranca 

del Bierzo 
Don Bernardo-Francisco Castro Pé

rez, Juez de ins t rucc ión de V i l l a -
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 69 de orden en el año ac-
tual^ por lesiones inferidas a Domin -

Sant ín , en la noche del 

Cédula de citación 
José Antonio Rosa, cuya d e m á s 

circunstancias se 'ignoran, y que a l , 
parecer se encuentra en Portugal, 
comparece rá en t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Astorga, con el fin de ofrecerle el 
procedimiento del ar t ículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , en 
sumario n ú m e r o 166 de 1947, por 
tentativa de parricidio, bajo aperci
bimiento quede no comparecer, le 
oa r a r á el perjuicio a que hubiere 
ugar. 

Astorga, 26 de Diciembre de 1947. 
E l Secretario Judic ia l , Valeriano 

Mart ín , 4353 

clausura de todos los jg? López santin, en 
cinco de Octubre ult imo, en el bar 
Avenida, de esta v i l la , se acordó por 
providencia de esta fecha, citar al 

esta Fiscal ía , y remitiendo a esta 
Provinc ia l , con la m á x i m a urgencia 
la oportuna acta en que conste la 

, referido lesionado Domingo López 
i Sant ín , que es hojalatero ambulan
te y cuyo actual paradero se desco-

, noce, para que en el t é rmino de 
hora y día en que se llevo a efecto el quinto día a partir desde la inser. 
cumplimiento del mismo, con el fin \ ción del presente en el BOLETÍN OFÍ-
de poderles fijar a cada uno de los CIAL de la provincia, comparezca 
sancionados el correspondiente in- ante este Juzgado con el fin de ser 

. , , reconocido por el Medico t órense, 
cremento, de los días que faltan para 
cumpl i r la clausura de los tres meses 
qué como sanc ión le h a b í a sido i m 
puesta a cada infractor. 

León, 23 de Diciembre de 1947.— 
E l Fiscal provincial de Tasas, (ilegi
ble). 4304 

liBistrieiB mnnicigal 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobado por la 

Comis ión Munic ipa l Permanente, en 
sesión de 26 del actual, el P a d r ó n 
correspondiente al arbitrio de So
lares sin edificar (Ordenanza nú
mero 60) del a ñ o 1947, se pone en 
conocimiento del públ ico para que 
en el plazo de 'quince días hábi les , 
contados a partir de la fecha de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse por quienes lo 
deseen las reclamaciones que se es
timen oportunas, a cuyo efecto se 
halla de manifiesto el documento ex
presado en la Secretaría munic ipa l . 

León, 29 de Diciembre de 1947,-
E l Alcalde, José Eguiagaray. 4360 

e informar este si se hal la o no cu
rado de las lesiones que le han sido 
inferidas. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma al referido lesionado, se ex
pide el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, £ 
veintiséis de Diciembre de m i l no 
vecientos cuarenta y siete.—Bernar 
do Francisco Castro Pérez.—El Se 
cretario, (ilegible). 4352 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Hecha por esta Junta Loca l Agrí
cola la d is t r ibución de superficies 
m í n i m a s a cultivar obligatoriamente 
de los terrenos destinados a la siem
bra de trigos-y centeno para el a ñ o 

• agr ícola 1947-48, a partir de esta fe-

Juzgado de instrucción de Arenas 
de San Pedro 

Don Ricardo Mateo González, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
Arenas de San Pedro y su partido 
Por el presente, que se l ibra en 

méri tos del sumario 110 de 1947, so 
bre estafa, se cita y l lama a César 
Iglesias Mart ín , de 30 o 31 años de 
edad, de const i tución m á s bien fuer 
te, alto, moreno, ojos negros, que 
dice ser de Galleguillos de Campos o 
Busdongo (León), y que en los úl t i 
mos días de Noviembre estuvo en el 
pueblo de Lanzahita, procedente 
parecer de Galdácano , para que en 
t é rmino de ocho días siguientes a la 
inserción de este edicto, comparezca 
ante sste Juzgado a fin de prestar de 
c larac ión, bajo apercibimiento de 
decretarse su detención si no lo ve 
rifica. 

Dado en Arenas de San Pedro, 
veintiséis de Diciembre de m i l nove 
cientos cuarenta y siete.—(Ilegible) 
— E l Secretario, D . Guzmán D o m í n 
guez. 4354 

HAGISTRATDM DE TRABMO 
Don Cánd ido Escudero Rodríguez, 

Magistrado de Trabajo suplente de 
León . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio n ú m e r o s 8, 9 y 10 de or
den del año 1945, seguidas ante esta 
Magistratura contra D. Ezequiel Ló
pez Cabañeros , vecino de esta Capi
tal, para hacer efectivas multas i m 
puestas por la Delegación Provinc ia l 
de Trabajo, por infracción de leyes 
sociales, se embargó por esta Magis
tratura como de la pertenencia del 
ejecutado, la finca urbana que a con
t inuac ión se describe, la cual por 
providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a públ ica subasta por 
t é r m i n o de veinte días: 

Una casa en el casco de la v i l la de 
Vil lademor de la Vega, en la calle 
de Genaro Fe rnández , n ú m e r o 3; 
l inda: derecha, Guil lerma Cabreros; 
izquierda, Ernesto Mart ínez Pérez; 
espalda, Gui l lerma y Ernesto, y fren
te, con dicha calle; tasada en cuaren
ta m i l pesetas. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura el 
día veint idós del p róx imo mes de 
Enero y hora de las cinco de la tar
de, advi r t iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la misma 
debe rán consignar en la mesa del 
Tr ibuna l el diez por ciento del valor 
de la tasación; no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo , sin cuyo requi
sito no serán admitidas, pudiendo el 
rematante ceder a tercero la finca 
objeto de subasta. 

Dado en León, a veint idós de D i 
ciembre de m i l novecientos cuarenta 
y siete.—Cándido Escudero Rodr í -
guez . -El Secretario, Eduardo de Paz 
del Río. 

4332 69,00 pesetas. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 
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